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1 OBJETO 

El objeto del presente documento, que se redacta conforme a las Leyes vigentes, es 
informar de las actuaciones previstas para la ejecución del Proyecto ACADIEMS, que 
se proyecta en el Término Municipal de Lekunberri, Provincia de Navarra, por las 
posibles afecciones que pudieran tener sobre los terrenos pertenecientes al municipio 
de Lekunberri. 
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2 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Se presenta este documento en el marco del Real Decreto-ley 23/2020, por el que se 
aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación 
económica, con la finalidad de garantizar una transición energética, limpia, justa, fiable, 
y económicamente competitiva, mediante el desarrollo ordenado y el impulso de las 
energías renovables y que en su artículo 4 define a los titulares de instalaciones de 
almacenamiento. 

El presente proyecto se realiza bajo el mismo objetivo final de fomentar el uso de 
energías renovables, mediante la instalación de un sistema de almacenamiento de 
energía mediante baterías. 

La futura instalación consistirá en un sistema de almacenamiento integrado 
principalmente por un conjunto de baterías y su inversor correspondiente. Las baterías 
tendrán una capacidad de almacenamiento de 1.786 kWh y habrá una potencia 
instalada de inversores de 1.150 kVA. El sistema se completa mediante un 
transformador y la aparamenta necesaria para su conexión a la red de distribución de 
13,2 kV en el término municipal de Lekunberri a través de la subestación Lekunberri 
66/13,2 kV propiedad de la Compañía Distribuidora. La capacidad de acceso es de 1 
MW y, por tanto, el sistema de control asegurará que el sistema no exceda esta potencia 
de consumo o vertido a red. 

La eficiencia creciente de este tipo de sistemas y su flexibilidad está impulsando al 
mercado a su instalación para mejorar la gestionabilidad de un sistema eléctrico con 
creciente proporción de energía generada con fuentes de energías renovables. 

Almacenar energía cuando existe mayor producción e inyectarla en la red en momentos 
de mayor demanda es una de las aplicaciones que más beneficiarían al sistema, 
especialmente a futuro, cuando la penetración de renovables vaya en aumento. 

Existen múltiples tecnologías de almacenamiento que se diferencian por sus 
características de potencia, capacidad de almacenamiento (duración), eficiencia, 
densidad, etc. La selección de cada tecnología está determinada por su idoneidad 
técnica para prestar una aplicación concreta, así como su coste. 

En los últimos años, la mejora de prestaciones y la bajada de precios de ciertas 
soluciones, como son principalmente las baterías de iones de litio, están permitiendo 
aplicaciones diferentes a los bombeos y aportando valor en otros puntos del sistema. 
Las baterías son capaces de proporcionar capacidad de respaldo en periodos de 
demanda punta, regular la frecuencia de la red en milisegundos u optimizar la 
integración de renovables en el sistema. 

La vida de estos activos está determinada por el tiempo de utilización y su número de 
ciclos de carga/descarga, y la intrínseca relación entre la potencia y la energía que 
pueden entregar. 

Las baterías de ion litio no serán la respuesta a todas las necesidades del sector, pero 
hasta 2030 será sin duda la tecnología de almacenamiento con mayor evolución. El 
sector eléctrico se beneficiará así de contar a futuro con almacenamiento modular, 
escalable y más asequible para las aplicaciones en las que tengan sentido las baterías. 

Adicionalmente, el sistema de almacenamiento con baterías puede proporcionar 
servicios de potencia de reserva, gestión de rampa, regulación de tensión y frecuencia 
e integración de renovables, entre otros. 
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El peticionario de las instalaciones objeto del presente Proyecto es IGNIS SMART 
SOLUTIONS SLU, CIF- B71452247,  Ctra. Pamplona, 1. Edificio AIN - 31191 Cordovilla, 
Navarra. 
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3 PROMOTOR 

IGNIS SMART SOLUTIONS SLU (en adelante “el Promotor”) es una compañía dedicada 
a la promoción, construcción, operación, mantenimiento y explotación de 
almacenamiento de energía a través de baterías. Es una empresa comprometida con el 
medio ambiente, y firmemente interesada en dar apoyo a la red a través de las energías 
renovables. 

Los principales datos del promotor del proyecto son los siguientes: 

Tabla 1. Datos del promotor del proyecto 

Nombre IGNIS SMART SOLUTIONS SLU 

NIF B-71452247 

Domicilio Social    Ctra. Pamplona, 1. Edificio AIN – 31191 Cordovilla, Navarra

Persona de contacto Juan García Sánchez 

Dirección  Ctra. Pamplona, 1. Edificio AIN – 31191 Cordovilla, Navarra 

Teléfono 910 62 13 20 

e-mail lekunberri13@ignisenergia.es 
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4 AUTOR DEL PROYECTO 

El autor del presente proyecto técnico administrativo es D. Ander Lozano Pérez. 

4.1 Competencia profesional del autor 

El autor del presente proyecto posee la titulación de Ingeniero Industrial especialidad en 
Electricidad, que habilita para la realización, entre otros, de fabricación y ensayo de 
máquinas eléctricas, centrales eléctricas, líneas de transporte y redes de distribución, 
dispositivos de automatismo, mando, regulación y control electromagnético y 
electrónico, para sus aplicaciones industriales, así como los montajes, instalaciones y 
utilización respectivos, según las disposiciones legales vigentes. 

4.2 Responsabilidad del ingeniero 

El ingeniero que suscribe el presente documento no se hace responsable de la ejecución 
de las actuaciones proyectadas en tanto no se le notifique personalmente por escrito o 
por otro medio jurídicamente válido de su comienzo. 

El ingeniero que suscribe el presente documento no se hace responsable de cualquier 
modificación que del presente proyecto acometa cualquier otra persona. Todo cambio 
que se pretenda en el proyecto original será obligatoriamente consultado con el 
ingeniero redactor, quien dará su plácet por escrito. 

Las modificaciones que se realicen durante la ejecución de las actuaciones previstas en 
el presente proyecto deberán ser aprobadas por la Dirección Facultativa, debiendo 
existir comunicación de las mismas por cualquier medio jurídicamente válido, y siendo 
dichas modificaciones responsabilidad del Ingeniero-Director. 

4.3 Protección de datos y propiedad intelectual 

En virtud de la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal 15/1999 y 
del Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, regularizando, aclarando y armonizando 
las disposiciones legales vigentes sobre la materia, publicada en el BOE de 22 de abril 
de 1996. 

Queda totalmente prohibido copiar, reproducir y divulgar, ya sea parcial o totalmente, la 
información del presente proyecto. 

La información contenida en el proyecto sólo se podrá utilizar para la normal tramitación 
administrativa del proyecto, su uso por el peticionario del mismo y por la empresa 
adjudicataria del proyecto para la ejecución exclusiva de la obra, una vez autorizada y 
aprobada por los organismos competentes. 
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5 NORMATIVA APLICABLE 

Se presenta el proyecto para el almacenamiento de baterías de conformidad con el 
siguiente marco normativo estatal y autonómico y todas las actualizaciones que le 
afecten: 

5.1 Equipos e instalaciones eléctrica 
5.1.1 Normativa española 

- UNE EN 50110 Explotación de instalaciones eléctricas 
- UNE EN 61936 Instalaciones eléctricas de tensión nominal superior a 1 kV en 

corriente alterna 

5.1.1.1 Cuadros de Media Tensión 

- UNE-EN 60255-26 Relés de medida y equipos de protección. Parte 26: 
Requisitos de compatibilidad electromagnética 

- NI 56.43.01 Cables unipolares con aislamiento seco de etileno propileno de 
alto módulo y cubierta de poliolefina (HEPRZ1) para redes de AT hasta 30 kV 

- UNE-HD 620-9E Cables eléctricos de distribución con aislamiento extruido, de 
tensión asignada desde 3,6/6 (7,2) kV hasta 20,8/36 (42) kV inclusive – Parte 
9: Cables unipolares y unipolares reunidos con aislamiento de HEPR – Sección 
E: Cables con cubierta de compuesto de poliolefina (tipos 9E-1, 9E-3, 9E-4 y 
9E-5) 

- UNE-HD 629-1 Requisitos de ensayo para accesorios de utilización en cables 
de energía de tensión asignada desde 3,6/6 (7,2) kV hasta 20,8/36 (42) kV – 
Parte 1: Cables con aislamiento extruido 

- UNE-EN 60228 Conductores de cables aislados 
- UNE-EN 60332-3-24 Métodos de ensayo para cables eléctricos y cables de 

fibra óptica sometidos a condiciones de fuego – Parte 3-24: Ensayo de 
propagación vertical de la llama de cables colocados en capas en posición 
vertical – Categoría C 

- UNE-EN 60754-1 Ensayo de los gases desprendidos durante la combustión de 
materiales procedentes de los cables – Parte 1: Determinación del contenido 
de gases halógenos ácidos 

- UNE-EN 60754-2 Ensayo de los gases desprendidos durante la combustión de 
materiales procedentes de los cables – Parte 2: Determinación de la acidez 
(por medida del pH) y la conductividad 

Nota: Para el diseño y especificación de los diversos equipos e instalaciones se 
adoptarán las normas UNE, o en su defecto, CEI, que les sean aplicables. 

Nota: Se tendrá en cuenta las Normas Particulares y Condicionado Técnico de REE y 
las recomendaciones UNESA aplicables. 

5.1.2 Normativa internacional 

Normas IEC y EN que apliquen al equipo. Se podrán emplear otras normas 
internacionalmente reconocidas cuando no existan normas IEC o EN aplicables al 
equipo. 
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5.1.2.1 Cuadros de media tensión 

- IEC 61000-6-2 Electromagnetic compatibility (EMC) – Part 6-2: Generic 
Standards – Immunity for industrial environments 

- IEC 61000-6-4 Electromagnetic compatibility (EMC) – Part 6-4: Generic 
Standards – Emission standards for industrial environments 

- IEC 62271 High-Voltage Switchgear and Controlgear 
- IEC/TS 61000-6-5 Electromagnetic compatibility (EMC) – Part 6-5: Generic 

Standards – Immunity for power station and substation environments 

5.1.2.2 Cables 

- IEC 60793-1 (y todas sus partes) Optical fibres –Part 1: Measurement methods 
and test procedures 

- IEC 60793-2 (y todas sus partes) Optical fibres - Part 2: Product specifications - 
General 

- IEC 60793-2-50 Optical fibres - Part 2-50: Product specifications - Sectional 
specification for class B single-mode fibres 

- IEC 60304 Standard colours for insulation for low-frequency cables and wires 
- IEC 60502 Power Cables With Extruded Insulation And Their Accessories For 

Rated Voltages From 1kv (Um = 1,2 Kv) Up To 30 Kv (Um = 36 Kv) 
- ITU-T G.652 Characteristics of a single-mode optical fibre and cable 
- ISO/IEC 11801 Information technology - Generic cabling for customer premises 

5.1.2.3 Red de tierra 

- IEC 60028 Resistance for copper UNE 20003 Cobre-tipo recocido e industrial, 
para aplicaciones eléctricas. 

- DIN 13602 Copper and copper alloys – Drawn, round copper wire for the 
manufacture of electrical conductors. 

- ISO 2081 Metallic and other inorganic coatings – Electroplated coatings of zinc 
with supplementary treatments on iron or steel. 

- EN 12329 Corrosion protection of metals. Electrodeposited coatings of zinc with 
supplementary treatment on iron or steel.  

5.1.2.4 Acumuladores alcalinos 

- IEC 62619 Secondary cells and batteries containing alkaline or other non-acid 
electrolytes – Safety requirements for secondary lithium cells and batteries, for 
use in industrial applications 

5.1.2.5 Otras normas 

- IEC 61936-1 Power Installations Exceeding 1kv A.C 
- ISO 12944.2 Paints and varnishes — Corrosion protection of steel structures by 

protective paint systems —Part 2: Classification of environments 
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5.1.3 Directivas europeas 

- 2014/5/UE Material eléctrico destinado a utilizarse con determinados límites de 
tensión 

- 2014/30/UE Compatibilidad electromagnética 
- 2014/34/UE Aparatos y sistemas de protección para uso en atmósferas 

potencialmente explosivas (ATEX) 
- 2006/42/CE Máquinas 

5.1.4 Real decreto 

- Real Decreto 1053/2014, de 12 de diciembre, por el que se aprueba una nueva 
Instrucción Técnica Complementaria (ITC) BT 52 "Instalaciones con fines 
especiales. Infraestructura para la recarga de vehículos eléctricos", del 
Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado por Real Decreto 
842/2002, de 2 de agosto, y se modifican otras instrucciones técnicas 
complementarias del mismo. 

- REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, por el que se modifican diversas 
normas reglamentarias en materia de seguridad industrial para adecuarlas a la 
Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación 
de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio. 

- CORRECCIÓN de errores en BOE núm. 174 de 19 de julio de 2008 
- CORRECCION de erratas en BOE núm. 120 de 17 de mayo de 2008 
- Orden de 5/9/85 sobre normas administrativas y técnicas para funcionamiento y 

conexión a las redes eléctricas de centrales hidroeléctricas de hasta 5.000 KVA 
y centrales de autogeneración eléctrica. 

- Orden de 12 de abril de 1999 por la que se aprueban las Instrucciones Técnicas 
Complementarias del Reglamento anterior. 

- Real Decreto 842/2002 de 02/08, por el que se aprueba el Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión. 

- Normas Particulares de Iberdrola. 
- Normas UNE-EN y CEI aplicables. 
- Recomendaciones UNESA aplicables. 
- Norma NTE-IEB/2971. 
- Norma UNE-20322 de clasificación de zonas. 
- Ley del Sector Eléctrico 54/1997 do 27 de noviembre. 
- Real Decreto 900/2015, de 9 de octubre, por el que se regulan las condiciones 

administrativas, técnicas y económicas de las modalidades de suministro de 
energía eléctrica con autoconsumo y de producción con autoconsumo. 

- Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero, por el que se transpone la Directiva 
2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, 
relativa a la eficiencia energética, en lo referente a auditorías energéticas, 
acreditación de proveedores de servicios y auditores energéticos y promoción 
de la eficiencia del suministro de energía. 

- Corrección de errores del Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, por el que se 
modifican diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial 
para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a 
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las actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, 
de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 

- Real Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre, por el que se organiza y regula 
el mercado de producción de energía eléctrica. 

- Orden de 29 de diciembre de 1997, por la que se desarrollan algunos aspectos 
del Real Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre, por el que se organiza y regula 
el mercado de producción de energía eléctrica. 

- Orden de 17 de diciembre de 1998, por la que se modifica la del 29 de diciembre 
de 1997, que desarrolla algunos aspectos del Real Decreto 2019/1997, de 26 de 
diciembre, por el que se organiza y regula el mercado de producción de energía 
eléctrica. 

- Orden ITC/2794/2007, de 27 septiembre, por la que se revisan las tarifas 
eléctricas a partir del 1 de octubre de 2007, que deroga excepto los apartados 2 
e 5, la anterior Orden de 17 de diciembre de 1998. 

- Orden IET/1752/2014, de 26 de septiembre, por la que se establece el calendario 
correspondiente a la temporada eléctrica y se modifican en consecuencia 
determinados aspectos relativos al servicio de gestión de la demanda de 
interrumpibilidad. 

- Orden ITC/3127/2011, de 17 de noviembre, por la que se regula el servicio de 
disponibilidad de potencia de los pagos por capacidad y se modifica el incentivo 
a la inversión a que hace referencia el anexo III de la Orden ITC/2794/2007, de 
27 de septiembre, por la que se revisan las tarifas eléctricas a partir del 1 de 
octubre de 2007. 

- Real Decreto-ley 9/2013, de 12 de julio, por el que se adoptan medidas 
urgentes para garantizar la estabilidad financiera del sistema eléctrico. 

- Real Decreto-Ley 7/2006, de 23 de junio, por el que se adoptan medidas 
urgentes en el sector energético. 

- Real Decreto 1454/2005, de 2 de diciembre, por el que se modifican 
determinadas disposiciones relativas al sector eléctrico. 

- Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, de la Presidencia del Gobierno, por 
el que se aprueba el Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas. 

- Orden de 15 de marzo de 1963, de la Presidencia del Gobierno, por la que se 
aprueba una Instrucción que dicta unas normas complementarias para la 
aplicación del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas (B.O.E. do 02-04-63) 

- Orden de 7 de julio de 1982, del Ministerio de Industria y Energía, por la que se 
establecen normas para la obtención de la condición de autogenerador eléctrico 
(B.O.E. do 17-07-82). 

- RD 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica. 

- RD 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de 
energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y 
residuos. 

- RD-ley 9/2013, de 12 de julio, por el que se adoptan medidas urgentes para 
garantizar la estabilidad financiera del sistema eléctrico. 
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- RD 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
Condiciones Técnicas y Garantías de Seguridad en Instalaciones Eléctricas de 
Alta Tensión e Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23. 

- RD 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión 
y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09. 

- RD 842/ 2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
electrotécnico para baja tensión. 

- RD 1627/97, de 24 de octubre modificadas por RD 604/2006, Seguridad y salud 
en las obras de construcción, en el marco de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre 

- RD 486/1997, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad 
y salud en los lugares de trabajo. 

- RD 1627/1997, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad 
y salud en las obras de construcción, modificado por RD 337/2010 de 19 de 
marzo. 

- Real Decreto 187/2016, de 6 de mayo, por el que se regulan las exigencias de 
seguridad del material eléctrico destinado a ser utilizado en determinados límites 
de tensión. 

- Real Decreto 144/2016, de 8 de abril, por el que se establecen los requisitos 
esenciales de salud y seguridad exigibles a los aparatos y sistemas de 
protección para su uso en atmósferas potencialmente explosivas 

- El R.D. 1.110/2007, por el que se aprueba el reglamento unificado de puntos de 
medida, modificado BOE-A-2011-20648, BOE-A-2011-19242, BOE-A-2011-
19206, BOE-A-2010-19393, BOE-A-2010-17976 y BOE-A-2010-4172. 

- Real Decreto 186/2016, de 6 de mayo, por el que se regula la compatibilidad 
electromagnética de los equipos eléctricos y electrónicos. 

- Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la 
protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

- Real Decreto 1247/2008, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón 
Estructural (EHE). 

- Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro de 
Energía Eléctrica. 

- Real Decreto 23/2020, por el que se aprueban medidas en materia de energía 
y en otros ámbitos para la reactivación económica. 

- Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la 
atmósfera. 

- Ley 17/2007, de 4 de julio, por la que se modifica la Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre, del Sector Eléctrico, para adaptarla a lo dispuesto en la Directiva 
2003/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2003, 
sobre normas comunes para el mercado interior de la electricidad. 

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

- Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, que tiene como finalidad 
básica “establecer la regulación del sector eléctrico garantizando el suministro 
eléctrico con los niveles necesarios de calidad y al mínimo coste posible, 
asegurar la sostenibilidad económica y financiera del sistema y permitir un nivel 
de competencia efectiva en el sector eléctrico, todo ello dentro de los principios 
de protección medioambiental de una sociedad moderna”. 
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- Ley 3/1995, de 23 de marzo, BOE de 24.3.95, de Vías Pecuarias. 
- Orden de 25 de octubre de 1979 que implanta el Documento de Cualificación 

Empresarial para instaladores. (BOE 5- 11- 1979). 
- Ley 31/1.995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales, publicada 

en el Boletín Oficial del Estado número 269 el 10 de noviembre de 1.995. 
- Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

5.2 Diseño civil 
5.2.1 Viales y plataformas 

- PG-3 - Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de Carreteras y 
Puentes aprobado por O.M. del Ministerio de O.P. de 6 de Febrero de 1976, y 
sus modificaciones parciales posteriores. 

- EAE Instrucción de Acero Estructural 
- Normas UNE 
- Normas Europeas EN. 
- Normas NLT del Laboratorio del Transporte y Mecánicas del Suelo. 
- Normas A.S.T.M. 
- Normas I.S.O. 
- Norma 8-1 IC "Señalización vertical" (Orden de 20 de marzo de 2014) y sus 

modificaciones posteriores. 
- Norma 8-2 IC "Marcas viales" (Orden del 16 de Julio de 1987 por la que se 

aprueba la norma 8.2-IC Marcas viales de la Instrucción de carreteras) y sus 
modificaciones posteriores. 

- Norma 8-3 IC “Señalización de obra” (Orden de 31 de agosto de 1987 sobre 
señalización, balizamiento, defensa, limpieza y terminación de obras fijas en vías 
fuera de poblado) y sus modificaciones posteriores. 

- Orden FOM/273/2016, de 19 de febrero, por la que se aprueba la Norma 3.1- IC 
Trazado, de la Instrucción de Carreteras y sus modificaciones posteriores. 

- Orden FOM/3460/2003, de 28 de noviembre, por la que se aprueba la norma 6.1 
IC secciones de firme, de la instrucción de carreteras (BOE de 12 de diciembre 
de 2003) y sus modificaciones posteriores. 

- Orden Circular 306/89PyP sobre calzadas de servicio y accesos a zonas de 
servicio 

- Orden Circular 32/2012 Guía de Nudos Viarios 
- Orden Circular 309/1990 CyE sobre hitos de arista 
- Real Decreto 997/2002, de 27 de septiembre, por el que se aprueba la norma de 

construcción sismorresistente: parte general y edificación (NCSE-02). 
- Decreto 584/1972, de 24 de febrero, de servidumbres aeronáuticas. Texto 

consolidado. Última modificación: 17 de mayo de 2013 
- Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, por el que se aprueba el 
- documento básico "DB-HR Protección frente al ruido" del Código Técnico de la 

Edificación y se modifica el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que 
se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 

- Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 
gestión de residuos de construcción y demolición. 

- Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio de 2.008, por el que se aprueba la 
Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08). 
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- Real Decreto 256/2016, de 10 de junio, por el que se aprueba la Instrucción para 
la recepción de cementos (RC-16). 

- Ley 32/2006, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción. 
- Ley 22/2011 de residuos y suelos contaminados 
- Recomendaciones Ministerios de Medio Ambiente para Caminos Rurales 
- Real Decreto 256/2016, de 10 de junio, por el que se aprueba la Instrucción para 

la recepción de cementos (RC-16). 

5.2.2 Drenajes 

- PG-3 - Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de Carreteras y 
Puentes aprobado por O.M. del Ministerio de O.P. de 6 de Febrero de 1976, y 
sus modificaciones parciales posteriores. 

- Control de la Erosión Fluvial en Puentes. MOPU. Septiembre 1988. 
- Colección Pequeñas Obras de Paso. Obras de paso de carreteras. MOPU. 

Diciembre 1986. 
- Orden FOM/298/2016, de 15 de febrero, por la que se aprueba la norma 5.2 
- IC drenaje superficial de la Instrucción de Carreteras y sus modificaciones 

parciales posteriores 

5.2.3 Cimentaciones 

- EN-1991-1-5:2003: Actions on structures – Part 1-5: General actions – thermal 
actions 

- EN-1992-1-1:2004: Design of concrete structures – Part 1: General rules and 
rules for buildings 

- EN-1997-1:2016: Geotechnical deign. Part 1: General Rules. EHE-08: 
Instrucción del hormigón estructural 

- Código Técnico de la Edificación. Documento Básico SE-Cimientos (Octubre 
2007) 

- CEB – Bulletin 58 – Design of anchorages in concrete (año 2011) 

5.2.4 Seguridad y salud 

- Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. (BOE 
10.11.1995) 

- Ley 35/2014, de 26 de diciembre, por la que se modifica el texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social en relación con el régimen jurídico de las 
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la 
Seguridad Social. 

- Pleno. Sentencia 198/2015, de 24 de septiembre de 2015. Recurso de 
inconstitucionalidad 7473-2013. Interpuesto por el Gobierno de la Generalitat de 
Cataluña respecto del art. 39.2 de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo 
a los emprendedores y su internacionalización, por el que se añade una 
disposición adicional decimoséptima a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
prevención de riesgos laborales. Competencias en materia de prevención de 
riesgos laborales: regulación del asesoramiento técnico a empresas de hasta 
veinticinco trabajadores que no vulnera las competencias ejecutivas 
autonómicas. Votos particulares. 
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- Modificada por la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la conciliación 
de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras, (BOE 6.11.1999) 

- Modificada por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden 
Social (BOE 8.8.2000) 

- Modificada por la Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco 
normativo de la prevención de riesgos laborales (BOE 13.12.2003). 

- Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

- R.D. 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Prevención. (BOE 31.01.1997). 

- Real Decreto 899/2015, de 9 de octubre, por el que se modifica el Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios 
de Prevención. 

- Real Decreto 598/2015, de 3 de julio, por el que se modifican el Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los servicios 
de prevención; el Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones 
mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo; el Real 
Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra 
los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el 
trabajo y el Real 

- Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de 
los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos 
durante el trabajo. 

- Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, por el que se modifican el Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios 
de Prevención; el Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se 
desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en 
el sector de la construcción y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por 
el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de 
construcción. 

- Orden TIN/2504/2010, de 20 de septiembre, por la que se desarrolla el Real 
Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Prevención, en lo referido a la acreditación de entidades 
especializadas como servicios de prevención, memoria de actividades 
preventivas y autorización para realizar la actividad de auditoría del sistema de 
prevención de las empresas. 

- R.D. 780/1998, de 30 de abril, por el que se modifica el R.D. 39/1997, por el que 
se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. (BOE 1.5.1998) - 
Orden TAS/3623/2006, de 28 de noviembre, por la que se regulan las actividades 
preventivas en el ámbito de la Seguridad Social y la financiación de la Fundación 
para la Prevención de Riesgos Laborales. 

- R.D. 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. (BOE 25.10.1997) - 
La Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación, concreta 
en la Disposiciones adicional cuarta la titulación académica y profesional de los 
Coordinadores de Seguridad y Salud en las obras de edificación. (BOE 
6.11.1999) 
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- R.D. 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el art. 24 de la Ley 
31/1995 de PRL, en materia de coordinación de actividades empresariales. (BOE 
31.01.2004) 

- Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios 
de Prevención y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción. (BOE 29.05.2006) 

- Ley 32/2006 reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción. 
Y R.D. 1109/2007 que desarrolla la Ley 32/2006. 

- Real Decreto 286/2006, de 10 de Marzo, por el que se establecen las medidas 
de protección de los trabajadores frente a los riesgos derivados de su exposición 
al ruido. 

- Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real 
Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los 
equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 

- Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 
de la Ley 31/1995, de 8 de Noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en 
materia de coordinación de actividades empresariales. 

- Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la 
protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

- Real Decreto 1627/97, de 24 de octubre, sobre disposiciones mínimas de 
Seguridad y Salud en obras de construcción. 

- Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo. 

- Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de 
seguridad y Salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de 
protección individual. 

- Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de 
seguridad y salud relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe 
riesgos, en particular dorso-lumbares, para los trabajadores. 

- Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

- Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

- Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el reglamento de 
los Servicios de Prevención. 

- Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborables. 
- Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la 

prevención de riesgos laborales. 

5.2.5 Normativa ambiental 

- Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental 
- Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. 
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- Ley 6/2010, de 24 de marzo, de modificación del texto refundido de la Ley de 
Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2008, de 11 de enero. 

- Decreto 114/1988, de 7 de abril, de Evaluación de Impacto Ambiental. 
- Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del 

aire. 
- Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de 

actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las 
disposiciones básicas para su aplicación. 

- Ley 14/2014, de 26 de diciembre, de Armonización y simplificación en materia 
de Protección del Territorio y de los Recursos Naturales 

5.2.6 Seguridad contra incendios 

- Orden FYM/510/2013 de 25 de junio, por la que se regula el uso del fuego y se 
establecen medidas preventivas para la lucha contra los incendios forestales en 
Castilla y León. 

- Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre B.O.E. 17/12/04, se aprueba el 
Reglamento de Seguridad Contra Incendios en los Establecimientos Industriales. 

- Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, por el que se modifican diversas normas 
reglamentarias en materia de seguridad industrial para adecuarlas a la Ley 
17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de 
diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades 
de servicios y su ejercicio. 

- Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales. 

- Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 
Técnico de la Edificación. (BOE N. 74 DE 28/3/2006). 

- Orden de 16 de marzo de 1998 sobre normas de procedimiento y desarrollo del 
Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el 

- Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios y se revisa el anexo 
1 y los apéndices del mismo. 

- Reglas Técnicas CEPREVEN. 
- Normas UNE. 

5.2.7 Gestión de residuos 
5.2.7.1 Normativa europea 

- Decisión 2018/851/CE del Consejo, de 30 de mayo de 2018, por la que se 
modifica la Decisión 2008/98/CE de la Comisión por lo que se refiere a residuos 
(DOCE, L 150, 14.06.2018). 

- Decisión 2012/19/CE del Consejo, del 4 de julio de 2012, sobre residuos de 
aparatos electrónicos y eléctricos (RAEE) (DOCE, L197, 24.07.2012). 

- Decisión 2008/98/CE de la Comisión, del 19 de noviembre de 2008, sobre los 
residuos y por la que se derogan determinadas directivas (DOCE, L 312, 
22.11.2008). 
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- Decisión 2006/66/C del Consejo, de 6 de septiembre de 2006, relativa a las pilas 
y acumuladores y a los residuos de pilas y acumuladores y por la que se deroga 
la Directiva 91/157/CE (DOCE, L266, 26.09.2006). 

- Decisión 2004/35/CE del Consejo, de 21 de abril de 2004, sobre la 
responsabilidad medioambiental en relación a la prevención y reparación de 
daños medioambientales (DOCE, L143, 30.04.2004). 

- Decisión 2001/573/CE del Consejo, de 23 de julio de 2001, por la que se modifica 
la Decisión 2000/532/CE de la Comisión por lo que se refiere a la lista/catálogo 
de residuos (DOCE, L 203, 28.07.2001). 

- Decisión 2001/118/CE de la Comisión, de 16 de enero de 2001, por la que se 
modifica la Decisión 2000/532/CE en lo que se refiere a la lista de residuos 
(DOCE, L 047, 16.02.2001). 

- Decisión 2001/119/CE de la Comisión, de 22 de enero de 2001, que modifica la 
Decisión 2000/532/CE que sustituye a la Decisión 94/3/CE por la que se 
establece una lista de residuos de conformidad con la letra a) del artículo 1 de la 
Directiva 75/442/CEE del Consejo relativa a los residuos y a la Decisión 
94/904/CE del Consejo por la que se establece una lista de residuos peligrosos 
en virtud del apartado 4 del artículo 1 de la Directiva 91/689/CEE del Consejo, 
relativa a los residuos peligrosos (DOCE, L 47, 16.02.2001). 

- Decisión 2000/532/CE de la Comisión, de 3 de mayo de 2000 que substituye la 
Decisión 94/3/CE por la que se establece una lista de residuos de conformidad 
con la letra a) del artículo 1 de la Directiva 75/442/CEE del Consejo relativa a los 
residuos y a la Decisión 94/904/CE del Consejo por la que se establece una lista 
de residuos peligrosos en virtud del apartado 4 del artículo 1 de la Directiva 
91/689/CEE del Consejo relativa a los residuos peligrosos (DOCE, L 226, 
06.09.2000). 

- Directiva 1999/31/CE del Consejo, de 26 de abril, relativa al vertido de residuos 
(DOCE, L 182, 16.07.1999). 

- Decisión 97/129/CE de la Comisión, de 28 de enero de 1997 de la Comisión, 
sobre sistema de identificación de materiales de envase de conformidad con la 
Directiva 94/62/CE del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a los envases 
y residuos de envases (DOCE, L 50, 20.02.1997). 

- Directiva 94/62/CEE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre 
de 1994, de Envases y Residuos de Envases (DOCE, L 365, 31.12.1994). 

- Directiva 94/31/CE, de 27 de junio, del Consejo por la que se modifica la Directiva 
91/689/CEE relativa a residuos peligrosos (DOCE, L 168, 02.07.1994). 

- Directiva 91/689/CEE del Consejo, de 12 de diciembre, relativa a los residuos 
peligrosos (DOCE L 377, 31.12.1991). 

- Directiva 91/156/CEE del Consejo, de 18 de marzo, por la que se modifica la 
Directiva 75/442/CEE relativa a los residuos (DOCE, L 78, 16.03.1991). 

- Directiva 75/439/CEE, del Consejo, de 16 de junio de 1975, relativa a la gestión 
de aceites usados (DOCE, L 194, 25.07.1975). 

5.2.7.2 Normativa estatal 

- Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y demolición. 
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- Orden AAA/699/2016, de 9 de mayo, por la que se modifica la operación R1 del 
anexo II de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

- Resolución de 16 de noviembre de 2015, de la Dirección General de Calidad y 
Evaluación Ambiental y Medio Natural, por la que se publica el Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 6 de noviembre de 2015, por el que se aprueba el Plan 
Estatal Marco de Gestión de Residuos (PEMAR) 2016-2022. 

- Real Decreto 710/2015, de 24 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 
106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y la gestión ambiental de 
sus residuos. 

- Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos 
y electrónicos. 

- Orden AAA/661/2013, de 18 de abril, por la que se modifican los anexos I, II y III 
del Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la 
eliminación de residuos mediante depósito en vertedero. 

- Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 
- Real Decreto 1304/2009, de 31 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 

1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos 
mediante el depósito en vertedero. 

- Resolución de 20 de enero de 2009, de la Secretaría de Estado de Cambio 
Climático, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros por el que 
se aprueba el Plan Nacional Integrado de Residuos para el período 2008-2015. 

- Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y la gestión 
ambiental de sus residuos. 

- Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones 
de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos (BOE, 
núm.43, 19.02.2002). 

- Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación 
de residuos mediante depósito en vertedero. 

- Real Decreto 782/1998, de 30 de abril, que aprueba el Reglamento para el 
desarrollo y ejecución de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos 
de Envases (BOE, núm.104, 01.05.1998). 

- Ley 22/2011 de residuos y suelos contaminados. 
- Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases (BOE, núm.99, 

25.04.1997). 
- Orden de 13 de octubre de 1989 sobre métodos de caracterización de residuos 

tóxicos y peligrosos (BOE, núm.270, 10.11.1989). 
- Orden de 28 de febrero de 1989 por la que se regula la gestión de aceites usados 

(BOE, núm.57, 08.03.1989). 
- Real Decreto 180/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el traslado de 

residuos en el interior del territorio del Estado. 

5.2.7.3 Normativa autonómica 

- Decreto 11/2014, de 20 de marzo, por el que se aprueba el Plan Regional de 
Ámbito Sectorial denominado «Plan Integral de Residuos de Castilla y León» 
(BOCyL de 24 de marzo de 2014). 

- Modificación del 23 de diciembre de 2010, de la Ley 5/1999, de Urbanismo de 
Castilla y León. 
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- Disposición adicional Séptima. Garantía o fianza para la gestión de residuos de 
construcción y demolición del Real Decreto 105/2008, por el que se regula la 
producción y gestión de los residuos de construcción y demolición 

- Ley 9/02, Declaración de proyectos regionales de infraestructuras de residuos 
de singular interés en la Comunidad 

- Decreto 74/02, Estrategia Regional de Residuos de Castilla y León 
- Decreto 50/98, modifica el Decreto 90/90 
- Decreto 90/90, Plan Director Regional de Gestión de Residuos Urbanos 
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6 EMPLAZAMIENTO 

El Proyecto se ubicará en una parcela cercana a la SET Lekunberri, en el Polígono 
Industrial a las afueras del municipio Lekunberri, Navarra. 

El acceso se realizará por medio del acceso existente por la carretera al sur de la 
parcela. Las parcelas afectadas por la adecuación del acceso están detalladas en la 
RBDA. 

Se muestra en la imagen a continuación los vértices de la parcela del Proyecto, la 
superficie ocupada y la ubicación de la SET Lekunberri existente. 

 

Figura 1. Localización del proyecto 

Las coordenadas del Proyecto se muestran a continuación: 

Tabla 2. Localización 

Parcela de proyecto 
Coordenadas UTM 30N 

Punto X Y 
1 588709,0739 4761737,4565 
2 588733,8557 4761739,1345 
3 588711,4611 4761718,7381 
4 588734,9533 4761718,4885 

Centroide 588722,5198 4761728,5591 
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7 RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS (RBDA) 

Se expone a continuación la investigación de la propiedad, tanto en campo como a 
través de organismos oficiales, mediante la elaboración de la lista de propietarios de 
bienes y derechos afectados, tanto por la superficie de ocupación del proyecto como por 
el trazado de la canalización subterránea de evacuación objeto del presente proyecto. 

7.1 RBDA: Proyecto y Línea de Evacuación 

La relación de parcelas afectadas debido a la instalación es la siguiente: 

Tabla 3. Referencia catastral 

 

7.2 Organismos afectados 

Una vez estudiada la ubicación del Proyecto y la Línea subterránea de evacuación, se 
han identificado los siguientes organismos afectados: 

 Caminos públicos: para este tipo de instalaciones se respetará un retranqueo 
mínimo del vallado de 5 m a los ejes de los caminos públicos existentes. 

 Ayuntamiento de Lekunberri: para la afección de la superficie correspondiente 
al Proyecto en su término municipal. 

 Subestación Lekunberri (66/13,2 kV): subestación elevadora existente de 
IBERDROLA a la que se conectará el Proyecto en 13,2 kV. 

 Planta GNL: planta de GNL existente de NEDGIA. 

En todas las infraestructuras y organismos afectados, se han respetado las distancias 
de dominio público, zonas de servidumbre, etc. a la hora de realizar la implantación. 

Para cada una de ellas, si aplica, se redactará la correspondiente separata según lo 
indicado en el Real Decreto 1955/2000, que será presentada al organismo afectado para 
la tramitación de la autorización correspondiente. 

 

  

Lekunberri 12 692 0,05

TÉRMINO
MUNICIPAL

POLÍGONO PARCELA
SUPERFICIE
TOTAL (ha)
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8 JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

El presente documento tiene en cuenta el estado de la tecnología de baterías y su 
aplicación a la realización de una instalación de producción conectada a red. 

Para la realización de este proyecto se han tenido en cuenta datos reales de 
instituciones de prestigio, así como las características técnicas de los diferentes 
elementos y equipos que componen una instalación de este tipo que, a juicio del autor, 
son adecuados para la misma. 

8.1 Descripción urbanística 

La actividad del Proyecto requiere de la superficie que se va a ocupar, para la instalación 
de los diferentes equipos descritos. 

8.2 Justificación de la ubicación propuesta 

La superficie del Proyecto debe ser lo más plana posible. La distancia al punto de 
conexión asignado para la evacuación de la energía, normalmente una Subestación 
Eléctrica, no esté excesivamente alejado de la instalación para evitar pérdidas y que la 
distancia no las haga económicamente inviables. 

Es por lo anteriormente expuesto, que la implantación de estas instalaciones se realice 
en suelo urbanizable, en parcelas que reúnan los requisitos. 

8.3 Conclusiones 

La elección de dicho terreno se basa en que en él se reúnen los requisitos necesarios 
para poder llevar a cabo el Proyecto, siendo: 

- Necesidad de ocupar una superficie de terreno suficiente y con infraestructuras 
eléctricas (subestación o tendido eléctrico) cercano. 

- Existencia de capacidad de evacuación a la red pública a través de la 
Subestación de Lekunberri 66/13,2 kV. 

- Los terrenos disponibles se localizan lo suficientemente cercanos a la 
Subestación para que la evacuación de energía a través de una línea 
subterránea sea viable técnica y económicamente. 

- La energía generada es una energía limpia y no genera residuos. 
- El Proyecto en operación, una vez finalizada la construcción, no produce 

afectación a la zona de actuación, por lo que no transformará la ordenación 
territorial actual de la zona. En este tipo de proyectos se resalta la facilidad de 
desmantelamiento y la práctica inexistencia de residuos generados. 

El Proyecto no requiere de infraestructuras específicas adicionales para su 
funcionamiento dado que es una instalación totalmente autónoma. 
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9 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

El plazo previsto para la ejecución y puesta en marcha del proyecto se muestra en el 
siguiente cronograma.  

Para la estimación de la duración prevista se debe tener en cuenta los plazos de 
suministro de los equipos principales, y el orden compatible y lógico de ejecución de las 
distintas actividades.  

A continuación, se presenta el cronograma de ejecución de los trabajos: 
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Tabla 4. Cronograma 

MES 1 2 3 
SEMANAS 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 
0.- MOVIMIENTO DE TIERRAS                         
MOVIMIENTO DE TIERRAS                         
1.- OBRA CIVIL                         
CERRAMIENTO PERIMETRAL PROYECTO               
VIALES DE ACCESO               
VIALES PROYECTO               
ACONDICIONAMIENTO PARA EDIFICIOS (CONTENEDOR BATERÍAS, 
INVERSOR, CENTROS DE TRANSFORMACIÓN Y EDIFICIO O&M) 

                 

RED DE TIERRAS                
CANALIZACIONES DE CABLES                
2.- MONTAJE ELECTROMECÁNICO                         
CONTENEDOR DE BATERÍAS               
INVERSOR               
CENTRO DE TRANSFORMACIÓN               
CABLEADOS                
OTROS SISTEMAS: VIGILANCIA, ILUMINACIÓN                         
3.- SISTEMA DE CONTROL                         
EQUIPOS DE CONTROL Y MONTAJES ASOCIADOS                
4.- VARIOS                         
CONTROL DE CALIDAD OBRA CIVIL                         
PRUEBAS Y ENSAYOS PROYECTO                
SEGURIDAD Y SALUD                         
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10  AFECCIONES AL PLANTEAMIENTO DEL PROYECTO 

10.1 Descripción de las afecciones 

La implantación del presente Proyecto está determinada por el área útil dentro de las 
parcelas concedidas para tal fin y debido a su proximidad a la subestación existente. 

A continuación, se describen las restricciones que presentan las parcelas afectadas. 

10.1.1 Red de caminos 

Los caminos pertenecientes al T.M. de Lekunberri afectados por la implantación del Proyecto 
son: 

- Carretera de acceso al polígono desde el municipio de Lekunberri. 
- Entronque de acceso para la entrada al proyecto existente de GNL. 

Para el acceso al proyecto no se modificará ningún vial público. 

10.1.2 Canalizaciones 

Las canalizaciones pertenecientes al T.M. de Lekunberri afectados por la implantación del 
Proyecto son: 

- Canalización de Baja Tensión perteneciente a Iberdrola. 
- Canalización de gas del proyecto existente de GNL. 

Para la Línea de Evacuación se empleará el tubo de reserva existente en las 
canalizaciones de Iberdrola.  

En el caso de posibles afecciones con otras infraestructuras se tomará en cuenta las 
siguientes indicaciones: 

- Cruzamientos: Los cables subterráneos deberán cumplir los requisitos 
señalados en el apartado 5.2 de la ITC-LAT 06 y las condiciones que pudieran 
imponer otros órganos competentes de la Administración o empresas de 
servicios, cuando sus instalaciones fueran afectadas por tendidos de cables 
subterráneos de MT. 

- Calles, Caminos y Carreteras: Los cables se colocarán en canalizaciones 
entubadas hormigonadas en toda su longitud. La profundidad hasta la parte 
superior del tubo más próximo a la superficie no será inferior a 0,6 metros. 
Siempre que sea posible, el cruce se hará perpendicular al eje del vial. 

- Otros Cables de Energía Eléctrica: Siempre que sea posible, se procurará que 
los cables de alta tensión discurran por debajo de los de baja tensión. La 
distancia mínima entre un cable de energía eléctrica de 30 kV y otros cables de 
energía eléctrica será de 0,25 metros. La distancia del punto de cruce a los 
empalmes será superior a 1 metro. Cuando no puedan respetarse estas 
distancias, el cable instalado más recientemente se dispondrá separado 
mediante tubos, conductos o divisorias constituidos por materiales de adecuada 
resistencia mecánica, con una resistencia a la compresión de 450 N y que 
soporten un impacto de energía de 20 J si el diámetro exterior del tubo no es 
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superior a 90 mm, 28 J si es superior a 90 mm y menor o igual 140 mm y de 40 
J cuando es superior a 140 mm. 

- Cables de Telecomunicación: La separación mínima entre los cables de 
energía eléctrica y los de telecomunicación será de 0,2 metros. La distancia del 
punto de cruce a los empalmes, tanto del cable de energía como del cable de 
telecomunicación, será superior a 1 metro. Cuando no puedan mantenerse estas 
distancias, el cable instalado más recientemente se dispondrá separado 
mediante tubos, conductos o divisorias constituidos por materiales de adecuada 
resistencia mecánica, con una resistencia a la compresión de 450 N y que 
soporten un impacto de energía de 20 J si el diámetro exterior del tubo no es 
superior a 90 mm, 28 J si es superior a 90 mm y menor o igual 140 mm y de 40 
J cuando es superior a 140 mm. 

- Canalizaciones de Agua: La distancia mínima entre los cables de energía 
eléctrica y canalizaciones de agua será de 0,2 metros. Se evitará el cruce por la 
vertical de las juntas de las canalizaciones de agua, o de los empalmes de la 
canalización eléctrica, situando unas y otros a una distancia superior a 1 metro 
del cruce. Cuando no puedan mantenerse estas distancias, la canalización más 
reciente se dispondrá separada mediante tubos, conductos o divisorias 
constituidos por materiales de adecuada resistencia mecánica, con una 
resistencia a la compresión de 450 N y que soporten un impacto de energía de 
20 J si el diámetro exterior del tubo no es superior a 90 mm, 28 J si es superior 
a 90 mm y menor o igual 140 mm y de 40 J cuando es superior a 140 mm. 

- Canalizaciones de Gas: En los cruces de líneas subterráneas de A.T. con 
canalizaciones de gas deberán mantenerse las distancias mínimas que se 
establecen en la tabla 3 de la ITC -LAT 06. Cuando por causas justificadas no 
puedan mantenerse estas distancias, podrá reducirse mediante colocación de 
una protección suplementaria, hasta los mínimos establecidos en dicha tabla 3. 
Esta protección suplementaria, a colocar entre servicios, estará constituida por 
materiales preferentemente cerámicos (baldosas, rasillas, ladrillos, etc.). 

En los casos en que no se pueda cumplir con la distancia mínima establecida con 
protección suplementaria y se considerase necesario reducir esta distancia, se pondrá 
en conocimiento de la empresa propietaria de la conducción de gas, para que indique 
las medidas a aplicar en cada caso. 

 

Figura 2. Distancias con cruzamientos con canalizaciones de gas (Tabla 3 ITC-LAT 06). 

* Acometida interior: Es el conjunto de conducciones y accesorios comprendidos entre 
la llave general de acometida de la compañía suministradora (sin incluir ésta) y la válvula 
de seccionamiento existente en la estación de regulación y medida. Es la parte de 
acometida propiedad del cliente. 
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La protección suplementaria garantizará una mínima cobertura longitudinal de 0,45 
metros a ambos lados del cruce y 0,30 metros de anchura centrada con la instalación 
que se pretende proteger, de acuerdo con la figura adjunta. 

 

Figura 3. Detalles de cruzamiento y conducciones (ITC-LAT 06) 

En el caso de línea subterránea de alta tensión con canalización entubada, se 
considerará como protección suplementaria el propio tubo, no siendo de aplicación las 
coberturas mínimas indicadas anteriormente. Los tubos estarán constituidos por 
materiales con adecuada resistencia mecánica, una resistencia a la compresión de 450 
N y que soporten un impacto de energía de 20 J si el diámetro exterior del tubo no es 
superior a 90 mm, 28 J si es superior a 90 mm y menor o igual 140 mm y de 40 J cuando 
es superior a 140 mm. 

Los cables subterráneos deberán cumplir los requisitos señalados en el apartado 5.3 de 
la ITC-LAT 06 y las condiciones que pudieran imponer otros órganos competentes de la 
Administración o empresas de servicios, cuando sus instalaciones fueran afectadas por 
tendidos de cables subterráneos de MT. 

10.1.3 Vallado 

El vallado proyectado se mantiene dentro de los límites de la superficie útil de las 
parcelas concedidas. 

En ningún caso se invaden otras parcelas. 
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11 ANALISIS AMBIENTAL 

11.1 Recursos utilizados 

Las partidas fundamentales que se tienen a la hora de estudiar los recursos consumidos 
por la instalación son: 

- Energía 
o Electricidad y funcionamiento normal de la instalación. 

- Agua 
o Funcionamiento normal de la actividad. Se estima en 10 m3 por limpieza 

realizada. 
- Materiales, piezas y fluidos del mantenimiento de instalaciones 
- Materiales auxiliares 

o Material de limpieza 

11.2 Medidas de ahorro y optimización de los recursos consumidos 

Se puede analizar la existencia de equipos o elementos que tratan de minimizar los 
recursos consumidos. Así, algunas medidas de ahorro de recursos, a la par que 
económico, planteadas son: 

- Zonificación en la iluminación de las instalaciones, para ahorro en consumo de 
energía eléctrica. 

- Presencia de temporizadores en la instalación de iluminación para el alumbrado 
nocturno, si se desea, para ahorro en consumo de electricidad. 

- Utilización de elementos de bajo consumo eléctrico, para ahorro en consumo de 
electricidad. 

- Utilización de envases de gran capacidad para los elementos y fluidos 
consumidos, con lo que se reducen las pérdidas de fluidos por restos que quedan 
en los envases a la vez que se reduce el consumo de envases. 

11.3 Residuos generados 

Esta actividad NO genera residuos directamente. Los principales tipos de residuos 
generados son los que se detallan a continuación: 

- Envases de materiales y elementos que se utilizan en las instalaciones y para el 
mantenimiento de las instalaciones. 

- Materiales y elementos retirados de los equipos durante el mantenimiento de las 
instalaciones. 

- Productos de limpieza de instalaciones. 

Con estos datos se procede a estudiar las principales partidas de residuos generados, 
teniendo en cuenta una serie de observaciones generales que se enunciarán a 
continuación. 

- Todos los residuos deben minimizarse, pero poniendo especial énfasis en 
aquellos considerados peligrosos y en aquellos en los que se produzca mayor 
cantidad. 
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- Cualquier tipo de residuo peligroso, en el caso de que se genere, deberá 
entregarse a un gestor autorizado de dicho tipo de residuo. 

- Algunas de las medidas que se adoptan para la minimización de los residuos 
son las que se presentan a continuación: 

- Utilización de envases y embalajes grandes, con lo que se evitan envases y 
embalajes, restos de fluidos en los envases tras su utilización, y se mejora el 
aprovechamiento de los recursos consumidos. 

- Utilización de materiales y elementos que no generen residuos peligrosos en la 
medida de lo posible. 

- Utilización de elementos de gran duración, como por ejemplo en iluminación, con 
lo que, al prolongarse el período de sustitución de los mismos se generan 
menores residuos. 

11.4 Gestión de residuos 

La gestión de los residuos por parte de la empresa comprende todos los procesos que 
se sitúen desde la generación de los residuos hasta la entrega de estos a gestores de 
los mismos. 

En el caso de los residuos asimilables a Residuos Sólidos Urbanos pueden depositarse 
en los contenedores que están dispuestos a tal fin por la Administración local o por quien 
ella disponga, y que será el gestor encargado de su manipulación desde ese momento. 
Todos aquellos residuos que no sean peligrosos deberán entregarse al gestor 
correspondiente siguiendo las indicaciones del mismo, procurando la separación de 
dichos residuos cuando sea posible. 

11.5 Residuos peligrosos 

En el caso de los residuos peligrosos, éstos deberán entregarse siempre a un gestor 
autorizado de los mismos, teniendo cuenta que no todos los gestores están autorizados 
para todos los tipos de residuos peligrosos. 

Si no se sobrepasan las 10 TM de residuos peligrosos generados en un año se solicitará 
la condición de Pequeño Productor de Residuos Peligrosos, en caso de que se 
produzcan residuos peligrosos. 

En caso de que se generen residuos peligrosos, el proceso que se sigue en la gestión 
de los residuos peligrosos es el que se presenta a continuación: 

 Disponer de un almacén temporal de residuos peligrosos. 
o No almacenar los residuos peligrosos por un período superior a seis 

meses. 
o No debe permitir mezclas entre diferentes residuos, peligrosos o no, o 

con otros elementos. Cubeto de retención o depósito de doble pared para 
residuos líquidos. 

o Capacidad suficiente para almacenamiento de residuos entre períodos 
de recogida estimados. 

 Envasar los residuos peligrosos como indica la legislación vigente. 
o Envases sólidos y resistentes a la manipulación y a los materiales que 

contienen. 
 Etiquetar adecuadamente los residuos peligrosos. 
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o Evitar etiquetas que puedan inducir a error. 
 Llevar un registro de residuos peligrosos. 
 Antes de la entrega de un residuo peligroso a un gestor autorizado debe 

disponerse de un documento acreditativo de la aceptación de dicho residuo por 
el gestor. 

 Documentación de control de los residuos cumplimentada, y archivada por un 
período mínimo de cinco años. 

 Comunicación de incidencias destacables relativas a residuos peligrosos 
(desaparición, escape o pérdida) a la Administración autonómica. 

 Comunicación del traslado a la Administración, con una antelación mínima de 
diez días. Únicamente se pueden entregar los residuos peligrosos a 
transportistas autorizados. 

 Presentación de la Declaración anual de producción de residuos peligrosos ante 
la Administración. Presentación de un estudio de minimización de residuos a la 
Administración, cada cuatro años. 

 Disponer de un seguro de responsabilidad civil cuando lo exija la Administración. 

Para el presente proyecto no se precisa solicitar la condición de Pequeño Productor de 
Residuos Peligrosos. Los residuos peligrosos que puedan provenir de mantenimiento o 
reparación de máquinas serán responsabilidad de la empresa mantenedora que realice 
el servicio, que será quien deba entregarlos a un Gestor Autorizado. 

11.6 Residuos sólidos 

Se generan residuos sólidos en cantidades muy poco importantes, todos ellos análogos 
a los que se generan en viviendas. Provienen de envases y de restos de materias primas 
y productos propios del establecimiento. La recogida selectiva de residuos, implantada 
en la Comunidad Autónoma, garantiza el adecuado tratamiento de los mismos. 

Debido a la actividad de la empresa, y al no tener una producción de residuos tóxicos y 
peligrosos, esta empresa no estará obligada a solicitar su inscripción en el Registro de 
Pequeños Productores de Residuos Tóxicos y Peligrosos. No obstante, si éstos fueran 
generados, se debería realizar la correspondiente inscripción, pasando el control de los 
pequeños residuos a la Administración o a una entidad por ella autorizada, lo cual está 
recogido en el Real Decreto 180/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el traslado 
de residuos en el interior del territorio del Estado. 

11.7 Limpieza y restauración 

Previamente a la finalización de los trabajos, se deberá realizar una limpieza general de 
los deshechos generados durante la instalación. 

Una vez finalizadas las obras en los casos en que exista compactación de suelos por 
haber circulado la maquinaria, se procederá a la descompactación mediante ripado, 
escarificado ligero o arado en función de los daños provocados y se procederá a 
depositar la tierra vegetal que se hubiera podido extraer antes del inicio del movimiento 
de tierras. Este depósito se realizará preferentemente en las zonas de trabajo temporal, 
para facilitar la regeneración natural. 

En el Anexo III se ofrece una descripción más detallada sobre la gestión de residuos. 







PROYECTO DE BATERÍAS 1,15 MVA ALMACENAMIENTO ACADIEMS  
SEPARATA AYUNTAMIENTO LEKUNBERRI 

35 / 35 

12  CONCLUSIONES 

Con todo lo expuesto en la separata, y junto con los planos adjuntos, se consideran 
suficientemente descritas las instalaciones objeto de este proyecto sin perjuicio de 
cualquier ampliación, modificación o aclaración que las autoridades competentes o 
partes interesadas considerasen oportunas. 
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TIERRAS

CONTENEDOR O
ENVOLVENTE METÁLICA

PUNTO DE MEDIDA
DE TIERRAS

SOLDADURA EXOTÉRMICA

1 metro

1 metro

ESTE DETALLE APLICA A:
- CONTENEDOR DE BATERÍAS.
- INVERSOR.
- CENTRO DE TRANSFORMACIÓN.
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 PICA DE ACERO CUBIERTA DE COBRE 16mm Ø, 1.5 m

CONECTOR DE COMPRESIÓN O SIMILAR

CABLE DE COBRE - 35 mm2

ZANJA PERIMETRAL
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CABLE DE COBRE
AISLADO - 35 mm2 

PICA DE ACERO
CUBIERTA DE COBRE
16mm Ø, 1.5 m

CONECTOR DE COMPRESIÓN
O SIMILAR

CABLE DE
ALIMENTACIÓN

TERMINAL DE CONEXIÓN

CABLE DE COBRE
DESNUDO - 35 mm2 
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W
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Petaca de derivación

Grapa

Cable Cu 50 mm2

PICA DE 2 m
Terminal de conexión

2 m

SE INSTALARÁ UNA PICA EN CADA VÉRTICE
DEL VALLADO Y EN LAS PUERTAS

Vallado

PICA DE ACERO CUBIERTA DE COBRE 16mm Ø, 1.5m

Puertas
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